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Vengo en eonce<rer~e la 9ran Cruz de la Qr4en del· Merito
Civil.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto~ dado. en. Madrú1
a: diecIocho de julio de mil novecientoS' setenta.

ffiANCISCO l'1ItANCO
~ M1nlatl'o u€ Asuntos Ex:teriores,

GREGORIO LOPBZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 263811970, de 18 de juNo, por el que se
cCmcede la Gran. Cruzcte la ()fden del Mérito Cfvil
al sefiar Carlós vaw Bellinghen

Queriendo dar 'una prueba de MI aprecio s,¡ se1\<n' Carlos
van BeUinghen,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mértto
Civil.

AS1 10- dispongo por el presente Decreto','dado en Madrtd
a dieciocho de tul10 de mil noveeientQs setenta. .

FlRANCISCO FlRANCO
El &4,1nlstro de Asuntos ExterIores,

GREadkIO LOPEZ-BRAVO DE OASTRO

DECRETO 203911970, 4e lB 4e julio, por el que .e
concede la Gran Cruz 'tU, la Or~ del- Mérito etvtl
al señor Basilio Caetroda 'MGtta.

Queriendo dar' una prueba de M1 aprecio al sedior 13asU1o
Caeiro da Matta, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito
CIvil,

As1 10 dispongo por el presente Oecreto.· dado en Madr1d
lt dieciocho de julio de mil novecientos, setenta.

Flfl.ANCISCO Flfl.ANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

QREGORlOLOPEZMBRAVO DE CASTRO

DECRETO 204011970, 4e 18 4e julio, por el que .e
conce4s la Gran Cruz <le la 0r4e1l. <lel Mérito CIvIl
a don Fernando Cardereru 11 Cardetertz;

Bn atención a las clrcunsm:ncias que ~OllCurt'elí en don PerM
nando Carderera y Carderera.

Vengo en concederle la Gran cruz 4e la Ql'~ <lel Mérito
Civil.

As1 lo dispongo por el presente Decre1io. ~ en Madrtd
R d1eoiocho de julio de mil novecientos setenta.

FlRANCISCO FlRANCO
El Mfu1stro de Asuntos Exte:rlOres,

GREGOBIO WPEz..BRAVO DE OASTRO

DECRETO 204111970, <le 18 <le iUlfo, por el que .e
conce<le la Gran Cruz <le la Or4ell <lel Mérito ClvlI
a donJ08é Luis Cerón A1fU80:

En atenci6ti a las' circunstancias que concurren en 'AAn J~
Luis Cerón Ayuso, , .

vengo en concederle la Gran Cruz de la Ql'~ del Mérito
Civil: '

Así ,lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
al dieciocho de julio de mil novecientos ,setenta.-

FlR.ANCISCO FlR.ANCO
El M1n1&tro de Asuntos Exteriores,

GREOORro LOPEZ-Blf,AVO DE CA$TRO

DECRETO 2042/1970, <le lB 4e iU/lO. por. el,que'.e
conce4e la Gran Cru2 <le la or4ell <lel Mérito C1vtl
a don Juan de DIos Cortés Q4l1ego.

En atención a las cireunstanctas que conet.11Ten en dQn ,Juan
de Dios Cortés Gallego,

vengo en concederle la G1'an cruz de la Ql'~ <!el Mérlto
Civil,

As! lo disPongo Por el presente Decreto. dado en Mo<ll:ld
B dieciocho de jullo de mn noveelentos tl!'f,enta.

FlR.ANCISCQ ll\Il.ANCO
El M1n1stro de Asun'tloS Extert...o!2l-_

OBBGORIO LO~RAVODE' UAI:J.l'lPJ

D$CBJ¡;TO t043!l970, <le lB. <le julio, por el que .e
_ce4e ¡¡¡ Gran Cruz 4", la Or<len 4el Mérito Civlt
a don Juan Antomo Oremade8 Royo.

En atención a 186 circunstanciM que concurren endonJuau
ilnt<>!Jl9 <J¡,emades R9y<>,

Ve1iCO en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Clvll

Así lo d~go por el presente DecreOO, dado en Madr1<1
It dieciocho de Julio de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO ffiANCO

El:M1n18tro d.e AsuntosEXterlQres,
ORtEOQ-Jt,lO WPEZ~BRAVO DE CASTRO

DECRET02Q44J19'1tJ.de 18 deiuZio, por el que se
concede la Gran crUz de la,Orden del'Mérito Civíl
a ,donPea,to Doblado Clavería.

Enatenci6n a las circunstancias que conCUlTeD en don
Pedro .Pob\8dO. Clavena.vea:1io ele concederle la Gran Cruz de ia Orden del Mér1to
Civil.

As! _lo dJ.SpOngo por el presente Decreto, dado en Ma.dr1d
a diecloeho <le julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstrodce Asuntos E:a:tertores.
GREGOBlO LOPl;Z-8RAVO DE CMTRO

DECRETO 204511970, <le lB <le julio, por él que .e
conce4s la Gran Cru;¡ <le la Or4e.n <let Mérito Clvü
a <Ion JOI1' Fernlln4ez' Cela.

~ atendóna- las drcur.stanciás q~ concurren en don
José Fe\'niJI_ Cela, .

Vengo en concederle la Gran Cruz -de la Orden del Mérito
CIvil.

Ast locUspongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mn novec1entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Bl ~tro ae Asuntos ExtérIOTe,.
GRlXlOl6IoLOPEZ-8RAVO DE CMTRO

DECRETO 2046/1970, 4e lB 4e julio, por el,que se
conce4s la Gran Cru;¡ <le la Or4.,. 4eI Méflto Ch>tl
a dOn NetMsio Ferná1u!ez-cuesta 11 Merelo.

Enateilc1t.el a.la8clrcucst&t1cias que conCÚl'ren en don
N~ lI\ilrnández.Cueo1;a y ~4'lo.

V....1l'<> • -cederle la oran cr1JZ 4é 1.. Orden del Mérlto
CIvil.

.Ast 10 disPOtJ.go por el presettteDecreto. dado en Madrid
a dleciOébo de jUlio de mU noveclentos setenta.

!"RJWCZSCO FRANCO
El Mli1ts-tto4e AsuutosExte:rlo~,

GBJ::OO'RJO LO~BRAVO DE CA8T!tO

DECRSTO 204711970, 4e lB 4e julio, por el que se
concé<le la Gran Cruz <le la Omen <lel Mérito Civit
a <Ion GabrlelFernán4éZ <le Valtterrama y Mpr"",.

En$teneión. a ·1f\8· elraur.st'anc1as que concurren en don
0áb11el Fe\'nálldez de Valder1'lmlll y Mpreno, .

V_ .., concederle la aran cruz M la OrMn del Mérlto
CIviL .

As! lo <llflPOllgO Por el presentA> Decreto. dado en Ma<lr1d
a. dlec10Ch0' de julio de mU ni?vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Min1sU'o· de A.suntos ExterloteS,
GREGORIO LOPEZ-BAAVO DE CASTRO

D$ClI,$T0204811970, 4e lB <le julio, por el que ..
"""""""la GranC'Tu<> <le la Or4en 4el MéritO CI"ü
a don Antonio Garcla Dia¿,

En atenctón·· a .1&8 eÍ'rcur.st.ancias que concurren en don
A>ltonlo Gvcla DI....
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\fet1g-ó er. oohcedet'le lA Otan Cruz de Ul Orden del Mérito
CiviL

ASÍ J(j d1BpufigO ¡:lb! e, t'tesente Decreto, d!dO en Madrid
R dieciocho de j¡¡lío de mil novecientos setenta,

FRANCISCO f'RANCo

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO IÁ1rEZ~BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2U49/1970. de 18 de Julio, pO," el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del M erUn Civil
a don Juan Garcia--Frias GarC'ia.

En atenc1l'm 9 las circur.stancias que concurren en don
Juan Gareía-Fl'ías García.

Vengo er. concederle la Gran Cnlz de lá Orden del Mérito
CMl

Así lo d1spungo por el p~sente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dE" Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2050, 1970. de 18 de julio, por el que se
concedr la Gran Cruz de la ora-en del Mérito Ctvil
al sel10r Saúl A G01tzdlez,

Queriendo aar una prueba de Mi aprecio al set10r Saul
A. González.

Vengo el~ concederle la Gran Cruz de hi Orden d!~l Mérito
CIta,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado PJ1 Madrid
a diedocho de ¡nBo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
1!l1 Mln1~tro de AsuntO!; Exteriores,

GREGQRIO LOPEZ~BRAVD DE CASTHD

DECR/!}TO 205111970, de 18 de julio, por el Que se
concede la Gran Cr1U3 de la Orden del Mértto Ciuí!
a don Fernando González..Catnt1tQ·ti ADntrte-.

En atencion a las circur.stanciab que concurren en don
Fernando Gonzalez..CaUlh:o y Aguirre

Vengo er. concederle la. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil

Afrl lo tU!i.pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de juBO de rrlil noveC1~ntos setenta

FRANCISCO FRANCO

El A4.inlstro 9.f;!. Asuntos ExterIores,
G~'tÚRIO LOPEZ-BRAVO DE CAS'rtto

DECRETO 205211970, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Enrique Jit1lénez Benamu,

En atención a las circur..stancias Que concurren en don
Enrique Jiménez Benamu,

Vengo er concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil

Asiio tüspóhgo por el presente06t:reto, dado en Madrid
a di~lbcho de iulio de mil noveoientói setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Asuntos Exteriores,

GREOOfUO LOPEZ-BRAVO DE CASTItO

DECRETO 2053/1970, de 18 de julio, por el que 8e
Cf1ncede la Gra.n Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Emilio" Larroclera López.

En atención 'a las circur..stafic1as ,que COncurren en don
Emilio Larrodera López,

Vengo ero concederle la Gran Cruz de la Orden. del Mérito
Civil

AsI. lo tUspgngo por el pl"ftente Decreto, dado en Madrid
a dieciOcho de julio ~e mil novecientos ~tétlta.

FRANCISCo FRANCO

!:l Mihlstro de Asuntos ~xtérlores>
GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

lfH"Mi-

DECREto 2054! 1970, de 18 de julio, pdr el quo 00
c<mcede la Gran CrU2 de la Orden del Mérito Cí'Oíl
'a don AntoJiio. de Leyva Anaia.

En. a.tencion.9 J& cifcur.stancias qUe concurren en don
Antonio de Leyva Andia,

Vengo el: c-oncederle la Gran Crult de ¡t:\ Orden del Mérito
CiviL

ASl JO (!Jspongo pm ':)i"esente Decreto< dad(1 ~n Madr1d
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISOO FRANCO

Ei Min:l.'itro de Asüntos Exteriores,
GR.EGORTO LOPEZ~BRAVO DE CAS'ntO

DECRETO 2055 {1970, ae 18 de julio, por el que!é
concede la Gran Crua de la Ordel1 del Mérito Civil
a, don Jase Luis Lópes H;m,aTl!8.

En atenéion a lW\ clI'Om:stancia& qUe concurren en don
José Luis López Henares,

Vengo er. Gonc€(lerle la Gra.n Cru?: de 1ft Orden del M~:lte

CiviL
Asi lo dispongo pOI e: presente Decreto dado en Madrid

a dieciocho de jllllode mil novecientos setenta.

FRANCUléO FRANCO

BI Ministro de l\sunm'> Exter10re",
UREC':rOHIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 20ó6/19'10, de 18 de jnlio', por el que se
concede la. Gran Oru,ede la O·raen del Mérito Civil
al sertar En1"1que Mayorqa Rivas.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Enrique
M'ayorga Rivas,

Vengo el': concederle la Gran Cruz de la Orden del Méritó
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de juliQ de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Miní.<itro de Asüntos Extcr101'ei,
{JREGORlO I..OPEZ-BRAVO DE CASTRO

DECRETO 205711970, de 18 de julio por el /lUe '0
concede la Grltn cru2 /le la orden dél Méftto Ol1>U
c1 señor Sandalio Miranda GÓmez.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al sefior Saad.alio
Miranda Gómez,

Vengo er.. concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil

Así 10 djspongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta.

FRANCIetlO l"RANCO

El Ministro de Asu.ntos Exteriores.
GREOORIO LOPEZ..BRAVO. DE CAS'l'ltO

DECRli!tO 2IJ581197IJ, de 18 !lo julio, por ri que ••
concede la Gran Cruz de la Orden del Mbito Civil
ti eum IsattuMonforte Extremiana.

En atención a las circUI',.staficiss que ooncurrefi en (ion
luías Monforte Extremiana,

Vengo er.. concederle Ja Gran Cruz de la Orden del Mérito
OiviL

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diOciOllho d. julio de mil rtoveOil!llto!l setl!lltA.

l"l\Al'iCltSCO FRANCO

Bl Ministro ~~, Aeuntm ExterIores"
GRl!tlORIO LOPEZ-llRAVO DE úAS'!'RO

DECREto 20",11970, d. 18 de fúllo, por .1 /lU1! 'I!
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a tlOft JM» Mtn;a García.

En atención a In.'; circun8tart~ia~ !1üe ooheutt'1'!n 1"11 dcm
Juan Moya García


